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CONCURSO DE 
DE SANATORIOS 

ANTEPROYECTOS 
ANTITUBERCULOSOS 

DE 200, 300 Y 400 CAMAS 

PRIMER PREMIO 

Entendemos por Sanatorio Antituberculoso el Centro Sa
nitario en el que, dentro del régimen hospitalario, los en
{ ermos, por su en{ ermedad contagiosa y de larga dura
ción y en numerosos casos susceptible de tratamiento qui
rúrgico, necesitan que el Establecimiento en que éstos han 
de permanecer reúna las ,características de Hospital de 
Infecciosos, de Internado y de Clínica Quirúrgica, y en el 
que . se .albergan enfermos de lodos los grados, cualquiera 
que sea la calidad de sus lesiones . En una palabra: lo que 
la moderna terapéutica alemana ha de{ inído como Hos
pital especial para tuberculosos (Tuberkulose-Kranken
hausen). 

Para el buen funcionamiento del Centro y por el carác
ter in{ eccioso de la e11fermedad, hay que cuidar muy prin
cipalmente el -contagio enlre enfermos y personal y tam
bién el de enfermos entre sí; determ inar perfectamente 
las circulaciones (enfermos, comidas, ropas, etc.), inde
pendizando todos los servicios, con lo que se nos defini
rán . una serie de zonas dentro del edificio, zonas típicas 
y características de11tro del mismo y de fundame11tal im
portancia en su funcionamiento . 

En co11secuencia, se debf!11 co11siderar las =onas pri11ci
pales siguientes: 

A) Zona de en{ ermos . 
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Gráfico núm. 

B) Zona de servicios públicos y médico-quirúrgicos. 
C) Zona de enlace y circulaciones verticales. 
D) Servicios generales . 

A) ZONA DE ENFER WS.- Tiene que estar dividida 
en dos secciones absolutamente independientes, una para 

Arquitectos: ERNESTO RIPOLLES. 
AURELIO BOTELLA. 
SEBASTIAN VILATA. 
AMBROSIO ARROYO. 

hombres y otra para mujeres; por ello, los servicios co
rrespondientes serán de dos clases, unos privados para 
cada sección y otros comunes a ambas, que llamaremos de 
planta, y que son los que la relacionan con /ns servicios 
generales. 
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Servicios por cada secc10n (hombres o mujeres) : 
l . Habitaciones dormitorios de en{ ermos : 
a) De vida en común. 
b) De aislados. 
c) De graves, bien por agravación de su dolencia o por 

otra en{ ermedad contagiosa. 
11. Comedores y salas de estar o recreo: 
/H. Servicios higiénicos y limpieza: 
Retretes. 
Baños. 
Duchas. 
Vertederos. 
Limpieza, etc. 
IV. Galerías o salas de cura y reposo en común, según 

las condiciones climáticas de la localidad. 
\ '. Finalme11te, galerías de circulación interna, escale

ra y ascensor que relacionan y comunican todos estos ser
vicios entre sí. 

Servicios por planta, o sea comunes a las dos secciones: 
l . Servicios médicos. 



II. Servicios generales de planta: 
a) Oficio-tisanería o reparto. 
b) Lencería. 
c) Ropa sucia. 
d) Vestíbulo y enlaces con los serv1cws genera/e del 

Sanatorio (montacargas, montacarros del transporte de co
mida, etc.). 

La ordenación y clasificación que acabamos de exponer 
y su número y amplitud, es absolutamente indispensable 
para la vida del Sanatorio; toda reducción o simplifica
ción en los citados servicios, en pro de una mal entendi
da economía, daría lugar a un funcionamiento imperf ec
to del mismo, bien porque falte algún local o por carecer 
de las debidas dimensiones, creándose así una serie de 
premisas o pies {órzados fundamentales, y cuya resolución 
perfecta depende no solamente de su capacidad traducida 
en metros cuadrados o cúbicos, sino de una sabia dispo
sición de sus elementos componentes: muros, huecos de 
paso y luz, etc., en relación con .~us muebles !J cualidad 
funcional de cada local. 

Por ello, pasamos a exponer las soluciones adoptadas 
para los ya ordenados servicios: 

I. HABITACIONES DORMITORIOS DE E.'IFERMOS.- El reparto 
de las camas en los dormitorios que llamamos en común 
será de seis, cuatro y dos camas, con los porcentajes de 
50, 25 y 12 por 100, más los reservados para los aislados 
en la proporción del 6 por 100. Nosotros, además, hemos 
considerado imprescindible prever locales para graves, bien 
por agravación súbita de la en{ ermedad, bien por haber 
adquirido alguna otra en{ ermedad contagiosa o molesta 
para los compañeros de habitación. 

a) Habitaciones de vida en común.- Para el estudio de 
cada uno de los tipos de habitaciones de en{ ermos hemos 
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tenido en cuenta la disposición de las camas, mesillas de 
· noche, puertas y ventanas y que, en todo momento, la 

circulación de las camillas tenga un paso fácil desde el 
pasillo a la habitación y dentro de ésta que pueda colo
carse entre los lech.os, para que el traslado del enfermo 
en brazos pueda realizarlo cómodamente una sola persona. 

Como principio, hemos dispuesto todas las camas en 
sentido longitudinal paralelas a fachada. Esta disposición 
es la más indicada, no sólo para el mejor aprovechamien
to de la habitación, sino para que la luz que entra por las 
ventanas y puertas de salida a las terra::as no moleste en 
los ojos a los en{ ermos que tengan que permanecer en la 
cama. En las habitaciones de seis camas se proyectan, por 
lo tanto, dos filas· de tres camas ( gráfico núm. 1), sepa
radas entre sí 2,20 metros, a cuya dimensión corresponde 
un núcleo central de 1,30 metros para la circulación ge
neral y una zona de 0,45 metros a cada lado por cama, re
servada para colocar la silla o mesa auxiliar de cada en
fermo (disposición adoptada en la Clínica quirúrgica 
"Massobrio", construida según las indicaciones del doctor 
Morelli). Esta separación o paso intermedio ha sido de
terminada para que el movimiento de las camillas entre 
las camas sea posible. Prácticamente hemos podido com
probar que una separación menor no consiente dicho mo
vimiento y una anchura mayor no reporta ningún benefi
cio y sí un aumento en el coste de la construcción. 

Entre cada dos camas, una separación de 0,80 metros 
permite el paso entre ellas a las camillas. Esta separación 
es mínima, pero suficiente, y permite colocar al lado de 
cada cama la mesita de noche que proyectamos, empotrada 
entre el doble tabique de separación de las habitaciones, 
cuya disposición está peri ectamente definida en los grá
ficos números 1 y 2. 

Se proyecta doble puerta de entrada, formando entre 

ambas u11 vestíbulo o cámara-estanco, para evitar corrien
tes. (Gráfico núm. 3.) 

Se dispone un lavabo para cada en/ ermo, agrupándolos 
de tres en tres a ambos lados de la puerta de entrada. 
( Gráfico núm. 1.) 

La superficie resultante para una habitación de este tipo 
es de 42,016 m' y la cubicación de 134,451 m•, y por enfer
mo de 7 m' la primera y 22,480 m• la segunda, respec
tivamente. 

Gráfko núm. 4 
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Para facilitar la salida de las camas y camillas o tum

bonas a la galería de curas, se proyecta el pavimento de 
las habitaciones al mismo nivel del solado de las galerías 
de cura. (Gráfico núm. 11.) 

Las habitaciones de cuatro camas son de idénticas ca
racterísticas a las de seis. 

Su superficie es de 29,34 m' y la cubicación de 93,89 m•, 
correspondiendo por cama 7,38 m' para la primera y 
23,47 m' para la segunda, respectivamente. (Gráfico mí
mero 5.) 

Habitaciones de dos camas.- Su superficie es de 15,86 
metros cuadrados y la cubicación de 55,7 411 m' , siendo por 
cama 8,71 m' para la primera y 27,872 m' para la segun
da. (Gráfico núm. 6.) 

Habitaciones de una cama para aislados.- La superficie 
es de 10,32 m' y la cubicación de 33,027 m' . (Gráfico mí
mero 7.) 

Sentada ya la necesidad ele distribuir la zona de en/ er
mos en dos secciones ( para l10mbres y mujeres) en va
rias plantas, y teniendo que ser distribuí dos. los en{ ermos 
en habitaciones de los tipos ya rese1iados, por la grave
dad de sus lesiones o avance en el estado de la en/ erme
dad, pero nunca por privilegios inherentes a su clase so
cial, se impone la necesidad de disponer en cada sección 
habitaciones de todas las capacidades, lo cual tiene ade
más las siguientes ventajas: 

1.º Lograr una fácil clasificación de enfermos . 
2.º Dentro de cada sección, conseguir rápido aislamien

to del ]ll)spitalizado que por su agravación súbita requiera 
ser separado de los demás, sin necesidad de su desplaza
miento a otra sección de distinta planta. 

3.º Se consigue que todas las ·plantas tengan igual ca
pacidad, con lo cual la asistencia en cuanto a repartos "de 
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comir/a, ropas, vigilancia, etc., se distribuya por igual en
tre la plantilla de personal. 

4.º Economía en la construcción, ya que los servicios, 
tanto de comedores, tisanerías, aseos, lencerías, etc., son 
iguales para todas las secciones y plmitas y, por tanto, se 
puede conseguir una superposición ele los mismos. 
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5.º Finalmente, hemos obtenido con ello, al agrupar las 
habitaciones de igual profundidad en cada sección, una 
serie de retranqueos en fachada Mediodía que, además de 
evitar la monotonía en- lienzos de gran longitud, como los 
que requieren estos edificios, establecen cortes en las ga-
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lerlas de •cura que las protegen del azote del viento y las 
acortan en tramos de fácil clasificación. 

Se evitan, además, problemas constructivos y se consi
gue que, por conservar todas las habitaciones la misma 
fachada vertical, gocen en las distintas plantas idénticas 
condiciones de iluminación, soleamiento, ele. 

11. COMEDORES Y SALAS DE ESTAR o RECREO.- La super
ficie que ocupa cada en{ ermo en el comedor es variable, 
pues oscila entre 1,2 y 2,4 m' por enfermo levantado, se
gún datos obtenidos de los hospitales y sanatorios ameri
canos, france ses y alemanes, habiendo nosotros adoptado 
en nuestro estudio los siguientes porcentajes: 

Para 200 camas... . . .. . ... . .. . . 1,78 
" 300 " . . . . . . . . . . . . . . . . 1,62 
" 400 . . . . . . . . . . . . . . . . 1,41 

Por tanto , la media es de 1,6 m' . 
Hemos adoptado la solución de dos comedores por plan

ta en lugar de uno .Qeneral para cada sexo. pues si bien 
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a primera vista parece más económico agrupar los come
dores, esto queda sobradamente compensado con el au
mento de coste de los elementos de transporte vertical y 
superficie en oficio de reparto de comidas, y aun en el 
supuesto de que así no fuera , siempre debe resolverse el 
problema en su aspecto funcional, que es el que, en defi
nitiva, ha de producir economías en el servicio. 

Salas de estar o recreo.- También hemos adoptado la 
solución de dos salas de estar por planta, emplazadas en 
la zona de comedores y contiguas a ellos, siendo su su
perficie media por enfermo de 1,70 TTf. 

Tanto en los comedores como en las salas de estar se 
ha calculado su superficie contando con que sólo acude a 
ellos el 70 par 100 de los enfermos. 

La situación de estos locales dentro de la zona de en
fermos ha de ser centrada entre las dos secciones, sir
viendo de elementos de separación entre ellas y orienta
das al Mediodía, como todos los locales de permanencia de 
los mismos. 

III. SERVICIOS HIGIÉNICOS y DE LIMPIEZA.- Por razones 
económicas, se han agrupado en la forma más convenien-

le, dotándolos además de los vestíbulos o cámaras-estan
cos necesarios, que impidan la difusión de olores. 

IV GALERÍAS Y SALAS DE CURA Y REPOSO EN COMÚN.-Se 
ha adoptado el sistema de galerías de cura orientadas al 
Norte y al Sur, en los Sanatorios emplazados en la Meseta 
Castellana, Litoral Mediterráneo y Andalucía y el de sa
las de reposo en común en la Zona nortefia. 

Las galerías de curas, que van proyectadas en voladizo 
o aporchadas, según las condiciones climáticas de cada 
localidad, se han proyectado con una anchura libre de 
2,80 metros, al objeto de que, descontados los dos metros 
de tumbonas, quede un paso libre de 0,80 metros. 

En la Zona nortefia se han suprimido en absoluto las 
galerías delante de las habitaciones de en{ ermos, excepto 
en las de aislados, resolviéndose la cura de aire dispo
niendo en el extremo del ala de cada sección un amplio 
local, de tres fachadas, con amplios hµecos encristalados 
y practicables. 
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Se han calculado las dimensiones de estos locales a base 
de alojar las tumbonas del 70 por 100 de en{ ermos. 

· \'. CrncuLAc1óN INTERNA.- Todos estos servicios de sec
ción se enlazan, relacionan y comunican entre sí por me
dio de galerías de circulación interior de 2,20 metros de 
anchura, dimensión mínima para que las camillas pue
dan circular y entrar en las habitaciones con facilidad. 
Estas galerías de cada piso están enlazadas entre sí por 
escalera y ascensor para el traslado de los en{ ermos del 
mismo sexo al jardín en sus horas de paseo y al porc~e 
cubierto de planta baja en el tipo de Zona norlefia. 

También se prevé un paso independiente a las galerías 
de cura desde éstas de •circulación interior. 

Servicios de planta.- Como ya hemos dicho, son comu
nes para las dos secciones de cada planta. 

l. SERVICIOS MÉDicos.- Por idénticas razones a las jus
tificadas al situar los comedores y salas de estar, hemos 
estudiado un pequefio servicio médico en cada planta, ,co
mún para hombres y mujeres, y compuesto de los siguien
tes locales: 

Pequeña sala de curas; un despacho para religiosas, en
lermeras y practicantes; oficina clínica de información· 
de piso, dotada de los cuadros de timbres, teléfono, etc., y 
batería de aseos de ambos sexos. 
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Aunque la superficie de este servicio médico suele ser 
de 1,30 m' por cama en c asi lodos los hospitales, nosotros 
lo hemos simplificado, reduciendo la misma, lomando de 
0,70 a 0,95 m • como módulo por cama, ya que el volumen 
grande, reconocimientos, tratamientos, análisis, etc., se rea
liza en la zona médico-quirúrgica, general para todo el Sa
natorio. 



II. SERV1c·10s GENERALES DE PLANTA. on filiales de los 
servicios generales del Sanatorio, a través de los cuales, las 
dos secciones de cada planta satisfacen sus necesidades 
íntimas o privadas, siendo por consiguiente comunes a 
ambas, y son: 

a) Oficio de reparto con tisanería.- Recibe directamen-

las circulaciones de las dos alas y enl«zarlas con las ge
nerales del edificio. 

B) ZONA DE SERVICIOS P BLICOS Y MEDICO-QUI
RURGICOS.- Forman estos servicios un segundo bloque 
fundamental en la composición del edificio, distribuyén-
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te por montacarros las comidas para su distribución a los 
comedores y a las habitaciones de los enfermos encama
dos. Se htt calculado con 0,50 m' por cama de porcentaje 
medio. 

dose en dos plantas con arreglo a la función que desem
peñan dentro del mismo y de su relación con los enf er-
mos, marcando ciclos bien definidos. 

b) Lencerías.-Son locales destinados a almacenar la 
ropa exclusivamente de uso o servicio diario. Su superfi
cie es de 0,25 m' por cama y planta. 

c) Local de ropa sucia.-Para evitar que la ropa usada 
permanezca en los armarios de las habitaciones, es indis-

En la planta baja se agrupan: 
1. Ingreso, conserjería, dirección y administración. 
2. Laboratorio central de análisis e investigación y 

farmacia. 
3. Residencia de médicos, administrador y capellán. 
Y en la planta primera: 
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pensable dotar a cada planta de un local en el que se re
cogen dichos efectos y el carro para la recogiáa y trans
porte de escupideras. Por medio de un montacargas se 
trasladan al lado sucio de la desinfección. Su superficie 
es muy reducida; basta con que en su interior se des
envuelva el mozo de servicio con el carrito de transporte. 

d) Relacionando todos estos servicios, hemos dispues
to un amplio vestíbulo, que tiene la finalidad de fundir 

1. De tratamiento y diagnóstico. 
2. De terapéutica quirúrgica. 
3. Departamento de recién operados. 
Los ciclos 1 y 3 de planta baja, a saber: ingreso, con

serjería, dirección, administración y residencia de médi
cos, administrador y capellán, por requerir un contacto 
más acusado con el exterior, se han estudiado Cll esta plan
ta con todos sus apejos y servicios, 
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Tipo Zona Norteña. Alzado Oeste (200 camas). 

Su superficie es variable, pudiendo considerarse como 
porcentaje medio por enfermo 1,60 m', estando incluidas 
las circulaciones. . 

El ciclo 2 lo compo11en los laboratorios de análisis y 
far macia, con sus anejos de almacén, cámara oscura, de
partamento de cobayas y de animales inoculados, que se 
disponen en porch.e inmediato con el gasógeno, museo 
anatómico, aseos, etc. En cuanto a su superficie, puede 
calcularse tomando como módulo 0,50 m' por en{ ermo, 
de conformidad con el 0,60 m' marcado por los arquitec
tos Schmidt, Garden y Eriksonn, en su programa de ne
cesidades de Hospitales fijado el año 1928. 

Ciclo 1 de planta primera.- Tratamiento y diagnóstico. 
Tratamientos: Compre11de tres locales fundamentales, 

que son: reconocimiento, pneumotórax y radiodiagnósli
co, pudiendo este último ser swcillo o doble. 

Para el funcionamiento de estos locales se precisa dis
poner de los siguientes Servicios: 

Sala de espera.-Enlaza los tres locales fundamenta/es 
ya citados, por intermedio de las •cabinas para desnudar
se, bien sean dos unipersonales para reconocimiento y 
otras dos para Rayos X, o bien tres en serie para pneu
motórax y radiodiagnóslico. 

Cámara oscura.- Formando parte del ciclo de radio
grafías y radioscopias. 

Sección C-0. 

Completan este ciclo el archivo de historiales y el des
pacho clínico, emplazados en la galería general. 

Sus caracteristicas y superficies son las siguientes: 
Reconocimiento.- Por la necesidad de que todos los en

{ ermos sean reconocidos periódicamente, esta sala nece
sariamente ha de ser- de bastante amplitud, habida cuen
ta, además, de que precisa estar dotada de mesa de ex
ploración y auxiliar, dos cabinas unipersonales y un la
vabo. Su superficie oscila entre 23 y 24 m', incluidas ca
binas. 

Pneumotórax.- Capaz para pneumotorizar el 30 por 100 
de los en{ ermos de dos en dos, previa exploración por ra
dioscopia. Su superficie oscila entre 23 y 25 m'. 

Radiodiagnóslico.- En el sanatorio, provisto de dos apa
ratos, se disponen dos locales independientes, uno de Ra
yos X y otro de radioscopia, con superficies que os-cilan 
entre los 24 m' ; en cambio, cuando el Centro 110 dispone 
por su capacidad asistencial más que de un so/o loca( 
con aparato universal, se recomienda dar mayor ampli
tud a la sala, adoptando entonces la superficie media de 
26 m'. · 

Especialidades.-Capaz para dos o tres sillones de re
conocimiento, según la importancia del Sanatorio. 

Diatermia.- Local ,con dos cabinas capaces cada una 
para contener cama de tratamiento y aparato. 
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Ciclo 2.- Quirúrgico o de terapéutica quirúrgica.- Se 
compone de sala de operaciones, elemento fundamental 
alrededor del cual se sitúan sus servicios anejos, dispues
tos en forma tal que la circulación dentro del ciclo, tan
to de enfermos como de personal, aseguren sus asepsias . 

Sala de operaciones.-Aun .cuando su uso sea uniper
sonal, deben tener bastante amplitud, por el cuidado e 
importancia de las intervenciones que en la misma se 
ejecutan, dimensiones de la mesa de operaciones, núme
ro de mesitas auxiliares de instrumental, bombonas, cubos 
sépticos, etc., así como número de personas que intervie
nen y tienen que circular alrededor del operado y ope
rador ( ayudantes, en{ ermeras, etc.); por ello, su superfi
cie no debe ser in/ erior a 29 m', no recomendándose sea 
superior, por razones económicas, a 31 m• . 

Esterilización.-En contacto directo, por intermedio de 
ventana guillotina con luna, se dispone la sala de esteri
lización general de instrumental, apósitos, ele., para lo 
cual va provista de un grupo de esterilización, un paupi
nel por aire caliente para la esterilización en seco, un 
calentador de ropa y un ebullidor a vapor para el instru
mental. 

13-1-· 
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Su superficie no puede ser inferior a 10 m•. 
Instrumental.-Es conveniente preverlo para alojar en 

él las vitrinas que contienen estos materiales y donde, a 
su vez, se hacen las operaciones previas de preparación 
de apósitos, vendas, batas, etc . 

Preparación de médicos.-Absolutamente necesario y -en 
comunicación directa y fácil con el quirófano . 

Su instalación típica es la de lavabos para agua esté
ril (fria y caliente) con griferla accionable con el codo· 
y desagüe a rodilla, pudiendo hacerse una instalación de 
aire caliente estéril para el secado de las manos. 
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La vigilancia de la preparacwn del quirófano se veri
fica por los médicos desde este local, a través de venta-
nal con luna fija en el tabique de separación. ! 

Se completa este Servicio con el cuarto de aseo y ves
tuario de cirujanos. 

Preparación de enfermos.- Su capacidad está calculada :i 
para una mesa de preparación, con el espacio libre aire- ~ 
dedor necesario para la circulación de la camilla y per
sonal auxiliar. 

Ante-quirófano.- Reuniendo todos estos locales, se dis
pone un amplio vestíbulo o ante-quirófano para la circu
lación privada de este Departamento, que sirve de zona 
de aislamiento. La super( icie total del ciclo la hemos cal
culado a base de 0,36 m' por cama. 

Ciclo 3.- Departamento de recién operados. 
Se completa este segundo bloque en planta primera con 

las habitaciones para recién operados, cuyo número debe 
ser el 2 por 100 de su capacidad total, completándose el 
grupo con cuarto de aseo para familiares, enfermeras, ti
sanería, etc. Las habitaciones deben ser amplias, porque 
en realidad son de dos camas, para que el enfermo pue
da estar acompañado por un familiar, disponiéndose su 
cama de tipo empotrable. 

Su superfic(e oscila alrededor de 0,50 m 2 por cama. 

C) ZONA DE ENLACE Y CIRCULACIONES GENERA
LES (gráfico 8).-Destinada, como su nombre indica, a 
servir de relación entre los dos grupos A) y B), ya rese
ñados. Por tanto, en ella se sitúan las circulaciones ver
ticales principales ( escalera, montacamilla, ascensor de 
médicos y personal, etc.); las hprizontales de vestíbulo¡, 
y galerías necesarias para relacionar por plantas fos ser
vicios y aquellas dependencias de carácter mixto, es de· 
cir, que por la función que desempeñan deben estar si
tuadas entre los grupos funcionales citados, como son sa
las de visitas de enfermos y personal, enfermera de guar
dia, peluquerias, etc. 
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D) ER\'ICIOS GENERALES.- Comprende los si-
guientes: 

a) Servicios generales a los que no tienen acceso los 
enfermos ni el público: 

l. Servicios de cocina. 
II. Servicios de desinfección y lavado. 
III. Central termo-eléctrica. 
IV. Talleres, garaje y almacenes. 
b) Servicios generales a los que tienen acceso los en-

fermos y el público: 
l. · Capilla. 
II. Visitas. 
III. Enfermera de guardia, etc. 
c) Servicios generales con acceso de familiares (Ne

cropsias). 
a) Servicios generales a los que no tienen acceso los 

enfermos y el público.- Por sus características, deben em
plazarse en zona privada de semisóta1ws (gráfico 9, para 
servicios de cocina). 

l. SERVICIOS DE COCINAS.- Para su estudio y composición 
precisa tenerse en cuenta las dependencias que lo compo
nen, con sus sup_erficies y porcentajes por plaza o ración. 
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Un factor muy importante que se ha tenido en cuenta es 
la"ordenación y agrupación de estas dependencias para lo
grar una buena circulación y aprovechamiento de las sus
tancias alimenticias, desde que entran en el edificio ( con 
acceso independiente) por economatos y almacenes, hasta 
su elaboración y condimento en la cocina propiamente 
dicha. 

Estas dependencias, en el orden marcado por la circu
lación antedicha, son las siguientes : 

Ingreso de víveres con economato-recepción y depósi
los ·almacenes . Su superficie media por plaza es de 0,28 m•. 

Frigoríficos.- Con emplazamiento en contacto con la pre
paración de víveres e inmediato a los almacenes. Superfi
cie media, 0,73 m' por plaza. 

· Preparaciones de víveres.- Para carnes y pescados y ver
duras, disponiéndose en ellas, además de las poyatas y me
sas necesarias, con sus fregaderos, vertederos de desperdi
cios, ele., las baterías de aparatos necesarios en cada sec
ción. La super{ icie media del conjunto de las secciones 
es de 0,15 m• por plaza. 

Cocina central.- Se deben considerar dentro de ella: 
Cocina central a fu ego directo, marmitas de vapor, ollas 
reversibles y las prusianas para asados, -con sus instala
ciones y campanas de aspiración de vahos, humos, etc. 
La superficie por plaza se calcula en 0,30 m'. 

Contiguo a la cocina y en realidad formando parle de 
ella, disponemos el fregadero y depósito de balería de 
útiles de la misma. 
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Cocina fría y cafetería.- Destinada a la preparación, 
pasteurización y conservación de leches, ca{ és, mantequi
lla, pan, raciones en f rio, etc., precisando, por tanto, zln 
pequeño frigorífico con una superficie total de 0,11 m• 
por ración. 

Distribución de raciones.-De 0,12 m 2 de superficie m e
dia por plaza, da servicio, a través de la mesa caliente '.y 
los mostradores, a las cocinas caliente y fría, comunican
do directamente con el depósito de carritos ( dos por 
planta). 

Completan este ciclo las dependencias de esterilización 
de vajillas de enfermos, con su instalación de vaporj y· 
fregadero y depósito de la misma. 

Independientemente, pero también con acceso desde el 
vestíbulo de reparto y distribución, van emplazados los 
comedores de personal, con su fregadero privado de va
jilla, y, por último, para el servicio de los empleados, se 
han previsto guardarropas, vestuarios, aseos, etc. 

II. SERVICIO DE DESINFECCIÓN Y LAVADO (Gráfico 11) .
Con teoría andloga de f uncionamienlo que el de cocinas, 
comprende los locales necesarios para efectuar en ellos 
las manipulaciones precisas, desde que la ropa entra en 
la zona sucia de desinfección ( directamente desde su m on
tacargas) hasta que se almacena en los depósitos genera
le& de ropa. 



Zona sucia de desinfección.- Fundamental en un esta
blecimiento de esta clase, desempeña una doble función, 
pues además de recibir la ropa sucia va provista de hor
no crematorio para la incineración de residuos, gasas, bol
sas, etc., y _escupideras, cuando se utili::an ,de papel. Sn 
super{ icic media es de 0,07 m' por pla::a. 

Zon·a limpia de desinfección y clasificación de ropa .
A través de los autoclaves y lejiadoras necesarias, según 
la capacidad del Sanatorio, pasa la ropa al lado limpio, 
donde, previamente, en pilas secas -especiales a tal objeto, 
se clasifica la ropa para su remojado. 

Lavadero.-Local en el que se realizan todas las ope
raciones de lavado de ropa por medio de máquinas cen
trífugas de lavar ·y aclarar ropa, ele., calculadas en nú-, 
mero y capacidad para un rendimiento medio de 1,5 ki
logramos de ropa diaria por en{ ermo. 

Secadero de ropas.--Se reduce, en realidad, a la máqui
na de secar, constituída por cámara con el aislamiento 
necesario. Su superficie deberá ser de 0,09 m' por plaza. 

Una ve:: seca la ropa pasa al local de costura, donde se 
efectúa el repaso, y de él a la sala de plw1cha. Su super
ficie se ~alcula a razón de 0,08 ,m' por pla::a. 

Todos los engranajes de accionamiento de estos apara
tos serán fresados a máquina, para obtener una marcha 
absolutamente silenciosa. 

III. CENTRAL TERMOELÉCTRICA.- Comprende dos, en rea
lidad; una térmica de agua caliente para calefacción y ser
vicios y de vapor a alta y baja presión para esteriliza-' 
ciones, desinf occión, cocinas, lavaderos, etc., y otra para 
mandos eléctricos y transf armadores. 

La superficie de este ciclo deberá calcularse tomando 
como módulo medio 0,65 m' por enfermo. 

IV. TALLERES, GARAJE y ALMACENES.--Son servicios com
plementarios. Su superficie es de 0,40 m' por en{ ermo, 
pero sin ser riguroso, ya que depende del buen aprove
chamiento de los locales. 

b) Servicios generales a los que tienen acceso los en
fermos y el público. 

I. CAPILLA.-La situamos en planta segunda, por ser la 
intermedia entre las de en{ ermos y no tener sobre ella 
construcción de ninguna clase. Su capacidad se calcula 
teniendo en cuenta que a la misma concurren todo el per
sonal del Sanatorio y el 70 por 100 de los en{ ermos, to
mando para superficie un 0,50 por plaza o asistente. 

II. VISITAS, PELUQUERÍA, F:fC.- Estratégicamente se si
túan en la zona de enlace. 

III. ENFERMERA DE GUARDIA.- Exclusivamente destinado 

... 
••• 

Tipo Andalucía y Litoral Medite rráneo. Secciones A-8 y C-D 

pura la guardia de noche, se ha previsto un cuarto único, 
sin camas, empla::ado en planta primera, por ser la ·que 
alberga a los recién operados. 

Irán en él el cuadro general de llamadas, centralilla te
le{ ónica, etc., con aseos. 

c) Servicios generales con acceso de familiares.- Ne
cropsias. 

Por la función que desempeña, debido aislamiento y 
fácil salida de cadáveres, a cubierto de las miradas de los 
en{ ermos, debe situarse en planta de semisótanos, en zo
na alejada de la de en{ ermos, con independencia de los 
servicios privados, con acceso directo del montacamillas 
y de los familiares por escalera independiente de planta 
baja en zona de accesos a semisótanos y en contacto con 
el garaje. 

Comprenden las siguientes dependencias: 
l. $ala de familiares. 
11. nepósitos de cadáveres y sala de autopsias. 
lll. Anejos. 
l. SALA DE I'AMILIAREs.-Con acceso directo por la es

calera ya citada, se dispone esta sala, separada del depó
sito de cadáveres por amplio ventanal encristalado, para 
evitar el contacto directo. 

II. DEPÓSITO DE CADÁVERES Y SALA OE AUTOPSIAS.- Es
tudiados con la capacidad e instalaciones necesarias, se 
comunican ambos locales para evitar despla::amientos al 
cadáver. 

III. A EJOS.- Finalmente, completan el ciclo los aseos, 
almacén, despacho de médicos y galería de comunicación 
al garaje. 

La superficie total del servicio se calcula en 0,50 m• 
por en{ ermo. 

RESIDEN'CIAS.- Unicamente se han previsto dentro del 
edificio la residencia de médicos, administrador y cape
llán, así como la Comunidad, ya que el personal subalter
no vivirá en la ' población, si el Sanatorio se emplaza cer
oa de ella, o en pabellón independiente en caso de ale-· 
jamiento . 

De las primeras ya hemos hablado; !J en ,cuanto a la 
Comunidad, la emplazamos en última planta, centrada so
bre la zona de en{ ermos, y en parte del cuerpo de enlace 
para tener el acceso por la escalera principal y aseen -
sor, consiguiéndose así la máxima independencia y la más 
fácil relación con los servicios del Sanatorio, al utilizar 
los mismos ascensores y monta-comidas, etc. 

Comprende un pequeño Convento, con una superficie 
de 1,90 m' por enfermo, incluídos vestíbulos, escalera, etc. 

¡ 111 
111 

E 1 ~I • 1 ~1 
11 11 & 

= ~ 

(300 camas). 
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CrncuLACIONEs.- La peri ecta resolución de las mismas 
es fundamental para el funcionamiento interno del Sa
natorio ( por el carácter infeccioso de la enfermedad) , de
biendo tenerse siempre presente en su estudio que deben 
ser sencillas, claras y sin cruces. 

No puede, por tanto, pensarse en proyectar un edificio 
de esta naturaleza, sin haber previamente estudiado y re
suelto este problema de gran importancia, no sólo en su 
aspe,cto aséptico_ sino también económico. 

Las circulaciones deben ser clasificadas en dos grupos 
fundamentales : 

A) De personas (gráfico 8). 
B) De cosas y enseres ( gráfico 9). 
El grupo A) comprende: las del público, médicos, en

fermos y, finalmente, de personal. 
El grupo B), las originadas por el transporte de vlve

res , comidas, ropas sucias y limpias y cadáveres. 
El público que acude a la zona administrativa no or i

gina cruces ni entorpecimientos, por quedar limitada su 
acción en horizontal y en planta baja, sin salir de la zo-
na de acceso. ~ 

Las circulaciones de médicos, practicantes, enfermeras, 
etcétera, aun cuando lógicamente se desarrollarán por to
do el edilicio, se concentran en realidad en una sola, si
tuada verticalmente en el cuerpo de enlace. 
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El enfermo que llega al Sanatorio no crea entorpeci
miento ni cruces de ninguna clase, pues por tener ya su 
ficha de diagnóstico y certificado del Dispensario corres
pondiente, pasa directamente a la cama destinada por el 
médi.co residente, a través de los elementos verticales de 
circulación de la zona de enlace. 

En cuanto a los ya hospitalizados, determinan tres cir
culaciones: una horizontal, dentro de su sección, al acu
dir a los servicios de la misma ( comedor, sala de estar, 
galería de cura o sala de reposo en común y aseos) o a 
los de planta ( servicios médicos), y dos verticales, ya se 
verifiquen sin salir de su zona (acceso a jardín o paseo 
cubierto) o en la zona de enlace para acudir a reconoci
miento, diagnósticos, tratamientos e intervenciones quirúr
gicas. 

Pina/mente, el personal afecto a los servicios que no 
tienen relación con el público ni los en/ ermos penetra 
en el edificio por los vestíbulos contiguos a cocinas y la
vaderos, quedando limitada su circulación a esa planta. 

CIRCULACIONES DEL GRUPO B) .- Comprende tres funda
mentales: comidas, ropas y cadáveres; relacionando di
rectamente y con independencia propia la zona de en
fermos con la de servicios generales de la planta de se
misótanos. 
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Los víveres tienen una circulación complelamenle ais
lada y externa hasla su ingreso en el economato, y olra 
interna desde ésle a los depósitos, frigoríficos y salas de 
preparación (gráfico 10). Las comidas, partiendo del ves
tíbulo de reparto, suben a los oficios de plan/a median/e 
los correspondientes montacargas especiales, para su dis
tribución ulterior a los comedores y h(J.bitaciones de en~ 
fermos. 

Las ropas sucias se recogen en cada planta en un lo
cal destinado especialmente a tal fin y empla=ado en su 
centro, baj@do directamente por su montacargas privado 
a la zona sucia de la desinfección (gráfico 11). 

La ropa limpia •circula en horizontal, siémpre en zona 
limpia (gráfico núm. 11), desde los almacenes generales 
hasta su montacargas, que sube directamente a las distin
tas pl@tas para su reparto a las lencerías. 

Los cadáveres son trasladados por un monlacamillas si
tuado en la zona de enlace, desembarcando directamente 
dentro de la de necropsias, con su circulación horizontal 
propia y privada hasta la salida por el garaje. 

Vemos, pues, que todas las circulaciones verticales se 
concentran en puntos estratégicos y las horizontales son 
de recorrido mínimo y sin cruce . 
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Tipo Meseta Castellana. Alzado Oeste (400 camas). 
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Secciones A-B y C-0. 
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